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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente informe tiene por objeto presentar el resultado de la valoración técnica 
de las ofertas de la licitación Nº 6012400425 para la contratación, mediante 
procedimiento abierto, del SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE UNA CARRETILLA 
CONTRAPESADA CON CABINA Y UNA CARRETILLA RETRÁCTIL (MÁQUINA CUATRO 
CAMINOS) el cual se compone de dos lotes. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Para el presente concurso, mostraron interés en la licitación las siguientes 
empresas: 

- LINDE MATERIAL HANDLING IBERICA, S.A.  
- JUNGHEINRICH DE ESPAÑA, S.A.U. 
- INVESTIGACION, DESARROLLO Y 
- ELIAS JADRAQUE S.A. 
- MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO S.L. 

Finalmente, se presentaron en plazo dos ofertas, correspondientes a las siguientes 
empresas: 

- LINDE MATERIAL HANDLING IBERICA, S.A.  
- ELIAS JADRAQUE S.A. 

 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

 
En el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 

establece como contenido mínimo de la oferta técnica el siguiente: 

Para cada lote: 

1. Plan de mantenimiento durante la garantía del Contrato: Deberá aportarse una 
declaración responsable de la empresa licitadora en la que se indique que, en el 
caso de resultar adjudicataria, realizará al menos dos (2) mantenimientos 
preventivos, uno (1) en cada uno de los dos (2) años de garantía siguientes a la 
aceptación por parte de Metro, de la entrega de la carretilla. 

2. Manuales y certificado de las maquinas: Junto con las maquinas se entregarán 
los manuales de uso y certificados (CE, etc.) que requieran este tipo de equipos 
para su utilización en condiciones de seguridad. Además, se deben 
cumplimentar los Anexos A y C. 
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A continuación, se detalla el análisis realizado sobre la documentación presentada 
por cada una de las empresas: 

LINDE MATERIAL HANDLING IBERICA, S.A. 

- La empresa LINDE MATERIAL HANDLING IBERICA, S.A., no incluye la declaración 
responsable sobre el plan de mantenimiento durante la garantía del contrato 
que se ha solicitado, ni los manuales ni los certificados de las maquinas. Por 
tanto, no presenta por completo el contenido mínimo de la oferta técnica, lo 
cual es motivo de exclusión. 

 

ELIAS JADRAQUE S.A. 

- La empresa ELIAS JADRAQUE S.A., no incluye la declaración responsable sobre 
el plan de mantenimiento durante la garantía del contrato que se ha solicitado 
ni tampoco incluye los certificados de las máquinas. De modo que no presenta 
por completo el contenido mínimo de la oferta técnica, lo cual es motivo de 
exclusión. 

 

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

Dado que las dos empresas oferentes que han presentado oferta no han incluido en 
el contenido mínimo requerido, no se puede proceder con la valoración de los requisitos 
solicitados en los pliegos. 

 
 

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN TÉCNICA EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.  

No aplica, al no haber cumplido con el contenido mínimo ninguna de las dos 
empresas que han presentado oferta 

6 CONCLUSIONES: 

A pesar de que varias empresas mostraron interés en la licitación, solo dos 
presentaron oferta. Sin embargo, estas ofertas no incluían la documentación técnica 
requerida como contenido mínimo, lo que imposibilita su análisis y evaluación, 
quedando el concurso desierto.  

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia,
es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos
identificativos adicionales a nombre y apellidos.
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